
Intendencia de Prestadores
Subdepartamento de cestión de Calidad en Salud
Un¡dad de Fiscalización en Cal¡dad

REsoLUcróN ExENTA rPlNo 3592
sANrrAGo, ,1 5 ¡l[)I/ 2f)i9

vrsTos:

1) Lo dispuesto en los numerales ro,2o y 30 del Artículo 121, del Decreto con Fuerza
de Ley No1, de 2005, del Ministerio de Salud; y demás pertinentes del '.Reglamento del
9istema de Acreditación para los prestadores Institucionales de salud", aprobado por el
D.S. No 15/2007, del Ministerio de Salud; en la Circular Ip No 1, de 2OO7, que estáblece
el procedlm¡ento para la tramitación de las solic¡tudes de autorizac¡ón de Entidades
Acreditadoras e IP N03, de 2009, sobre la forma de efectuar inscripciones en el Registro
Público de Entidades Acreditadoras; y en ta Resolución RA a82/Lo7 /2019, de 22 d;julio
de 2019;

2) La resoluclón Exenta iP No 2.035, de 18 de octubre de 201g, mediante la cual seautorizó e¡ funcionamiento como Entidad Acred¡tadora de la socledad
'AcREDrrADoREs EN SALUD s.p.A", cuyo representante legal es don Ja¡me Juan
Pablo Rodríguez Mora, con facultades de representación de la antedicha sociedad
ante esta Superintendencia;

3) La solicitud formulada por don Jaime Juan pablo Rodrlguez Mora/ Ingreso No
15'020, de 10 de septiembre de 20r9, med¡ante la cual solicita la incorpóraci'ón como
Directora Técnica suplente de la entidad señalada en el numeral anterior de doña Ana
Patrlcla Carvallo Vásquez, R.U.N. 12.049.940-g, de profesión Enfermera ;

4) El Informe Técn¡co, de fecha 25 de octubre de 2019, emitido por la funcionaria de la
unidad de Gestión en Acreditación de esta Intendencia, doña G¡ovanna Maregatti
Herrera;

CONSIDERANDO:

1o.- Que. el Informe Técnico señalado en er N04) de los vrstos precedentes concluye
que doña Ana Patricia carvallo vásquez cumple con los requisitos reglamentarios áe
idoneidad técnica para su inclusión como Directora Técnica suplenté de la entidad
acreditadora solicitante, recomendando dar lugar a la solicitud referida en el No 3) de
esos mismos.

2o.- Que, los antecedentes fundantes de la sollcitud son auténticos y resultan suficientespara justificar las conclusiones del informe técnico antes referido;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales yreglamentarias precedentemente citadas, vengo en dictar la s¡guiente



RESOLUCION 1

10 HA LUGAR a la peticlón de incorporación de la profesional doña Ana Patric¡a

Carvallo vásquez, i'u.t!.rz.o+g.s+o-8, de profesión Enfermera, como Directora

iécn¡ca supleñte entidad acreditadora .AcREDITADORES EN SALUD S.P.A",

contenida en su solicitud señalada en el N03 de los Vistos precedentes' para que eJerzan

iunciones de evaluación en todas aquellas materias propias a su competencia y

exper¡encia profesional.

20 MODIFÍQUESE la inscripc¡ón que la entidad acreditadora 'ACREDITADORES EN

SALUD S.p,Á- mantiene en el iegistro Público de Entidades Acreditadoras, en el

sentido de incorporar como como óirectora Técnica Suplente de dicha Entidad a la

profesional señalada en el numeral 10 precedente'

Funcionario Registrador de esta Intendencia la modificación
en el numeral lnterior dentro del plazo de 5 días hábiles

notifique la presente resolución.

40 AGRÉGUESE por el Funcionario Registrador de esta Intendencia una copia

electrónica de la presente resolución en la inscripción que la Entidad Acreditadora
*ACREDITADORdS EN SALUD S.P,A- mantiene en el Reglstro Público de Entidades

Acreditadoras. sirva la presente resolución como suficiente instrucción al antedicho

30 PRACTÍQUESE POT EI

de la ¡nscriDción referida
contados desde que se le

Funcionario Registrador.

50 NoTrFÍQUESE la presente

REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE

resoluciÓn a

MONSALVE BENAVIDES
A DE PRESTADORES DE SALUD (s)

Ent¡dad Acreüitadora correspondiente
Jefa (S) Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud, IP
Encaigada (S) Unidad de Frscalizaclón en cal¡dad, lP
Encargado de la unidad de Gestión en calidad, IP
Sra. Giovanna Maregatti Herrera
Sra. Yasmín Méndez EsPinoza
Func¡onario Registrador, IP
Un¡dad de Apoyo Legal
Expediente Ent¡dad Acreditadora
Of¡cina de Partes
Archivo

¿

ó"*:)

SU PERINTEN DENCIA DE SALUD


